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1 FUNDAMENTOS 

 

 

 

El propósito del Plan de Desarrollo Municipal 2024 - 2027 del Municipio de Toro, 

el cual se denominará “RUTA DE LA RENOVACIÓN” es el de sentar unas bases 

sólidas para que el Municipio de Toro se convierta en un ejemplo regional de 

desarrollo económico, de dignificación de la vida de todos sus habitantes, de 

transformación de la forma en que nos relacionamos con el medio ambiente y 

sus seres sintientes y de la forma en que el municipio se relaciona con la región y 

todos los actores y sectores de la vida en sociedad. 

 

Los ciudadanos del Municipio de Toro eligieron mayoritariamente una propuesta 

programática basada en la renovación de las formas en las que se estaba 

construyendo el futuro del Municipio, una propuesta programática que prioriza 

el desarrollo económico responsable con el medio ambiente como un eje 

fundamental para transformar la vida y las realidades de todos los ciudadanos de 

Toro; un desarrollo económico que se basará en la construcción de una vocación 

turística para el municipio y el fortalecimiento del Agro como fuentes principales 

de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11 
 

PLAN DE DESARROLLO 

TORO 2024 – 2027 

RUTA DE LA RENOVACIÓN 

Este Plan de Desarrollo se construye en 4 líneas estratégicas denominada “rutas” 

las cuales contienen los programas, metas e indicadores que buscan la reducción 

de la pobreza, de las desigualdades sociales, la lucha contra el crimen, la 

protección de las poblaciones vulnerables, el fortalecimiento del campo, la 

protección del medio ambiente, de los seres sintientes y las estrategias de 

desarrollo económico y de interacción del municipio con la región con los que en 

el 2028 se logrará dejar unos cimientos sólidos para seguir consolidando la 

justicia social y la competitividad de Toro. 

 

El Gobierno de la Renovación entiende que el desarrollo del Municipio no se 

puede construir si nos alejamos de la región y el país al que pertenecemos, en un 

mundo conectado digitalmente, donde las fronteras y las distancias cada vez se 

acortan más, es imposible pensar en que un Gobierno pueda subsistir sin 

relacionarse económica, social y políticamente con las demás instituciones 

encargadas de generar bienestar a la ciudadanía; por lo anterior, este Plan de 

Desarrollo es construido observando minuciosamente otras herramientas de 

planeación como lo son el Plan de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la 

Vida y el Programa de Gobierno de la Gobernadora Dilian Francisca Toro,  

buscando que los programas aquí establecidos puedan ser apalancados técnica 

y  financieramente desde el Departamento y la Nación, pero además, incluyendo 

al sector privado y organismos de cooperación como grandes aliados de este 

municipio. 

1.1 MISIÓN 

 

El Municipio de Toro, Valle del Cauca, en calidad de entidad Territorial, tiene 

como misión administrar de manera efectiva los recursos humanos, 

económicos y naturales, con el fin de propiciar un escenario de desarrollo 

económico sostenible de tal forma que se maximicen tanto las 

potencialidades de la jurisdicción territorial, así como las ventajas 

comparativas que lo lleven a estados más productivos y competitivos con 

una base natural conservada, abundante y de calidad, de la mano de 

estrategias que promuevan la cultura ambiental como pilar fundamental del  
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desarrollo sostenible que redunde en el mejoramiento de la calidad de vida y el 

bienestar de sus habitantes. 

1.2 VISIÓN 

 

En el 2032 el municipio de Toro será un territorio planificado, identificado y 

protegido desde y por sus habitantes; que hará énfasis en la gestión integral 

del recurso hídrico, la adaptación y mitigación al cambio climático y a la 

gestión del riesgo, como ejes estructurantes, que garantizan ambientes 

adecuados para la vida y felicidad de sus habitantes. Sostenible 

territorialmente, articulado entre el desarrollo consolidado de su centro 

urbano y su plataforma ambiental, que promoverá un turismo sostenible, 

que valore: su biodiversidad ambiental, arquitectura tradicional, riqueza 

hídrica y las tradiciones de sus pobladores como factor competitivo, 

desarrollando su potencial turístico y agroecológico. 

 

1.3 PRINCIPIOS, VALORES Y FILOSOFÍAS QUE RIGEN EL PLAN DE 

DESARROLLO “RUTA DE LA RENOVACIÓN” 

 
 

 PRIMERO LA GENTE.  Que todos los ciudadanos puedan vivir en 

condiciones dignas y libres para autodeterminarse sin más limitaciones 

que las que establezca la ley es la finalidad número uno del Gobierno de 

la renovación, no habrá inversión pública ni esfuerzo institucional que 

no busque ante todo mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y 

transformar las realidades sociales del Municipio. 

 

 

 RENOVANDO ENTRE TODOS. El Gobierno de la Renovación prioriza 

la participación ciudadana como eje fundamental de construcción de la 

agenda municipal. Nuestra casa común la renovamos con la 

participación activa de todos los sectores sociales que componen la 
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vida en sociedad. Para esta Administración, la construcción y puesta en 

marcha de una agenda progresista es posible con el concurso de la  

sociedad civil, gremios, academia, departamento, nación y entidades de 

cooperación. 

 

 GESTIÓN DE RECURSOS. El Gobierno de la renovación entiende que 

las transformaciones que se quieren gestar requieren de un esfuerzo 

económico que se sale de las capacidades financieras del Municipio; 

por lo anterior, la gestión de recursos con el nivel departamental, 

nacional, entidades de cooperación y sector privado son una prioridad 

en la agenda del primer mandatario y de todo su equipo directivo. 

 

 CERO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN. Para el Gobierno de 

la renovación los recursos públicos son sagrados, no se permitirá, ni se 

tendrá condescendencia alguna con las personas que quieran sacar 

provecho personal de los recursos del municipio, se velará porque las 

inversiones se hagan de forma responsable y atendiendo el principio 

de moralidad y eficiencia en la contratación pública. 

 

 TRABAJANDO SIN PARAR. Los servidores públicos y contratistas 

del Gobierno de la renovación son instruidos desde el momento de su 

vinculación para trabajar sin descanso y de manera decidida por la 

ejecución de este plan de desarrollo y para qué transformar la vida de 

los Toresanos sea posible.  

 

 DESARROLLO SOSTENIBLE. El desarrollo económico y social del 

Municipio no podrá ser planeado o contemplado sin observar con total 

detenimiento el respeto y protección del medio ambiente. Toro será un 

Municipio que le apostará al desarrollo ambientalmente amigable y 

sostenible. 
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1.4 PROBLEMA CENTRAL POR SOLUCIONAR 

 

El Plan de Desarrollo “Ruta de la Renovación” se presenta en un escenario 

histórico, político y económico de especial atención para toda la ciudadanía, aún 

se viven las secuelas económicas y psicosociales que dejó la Pandemia del COVID-

19, aunque también se está aprendiendo de las enseñanzas que como Estado 

dejó el escenario pandémico. Además, como País estamos viviendo un contexto 

político de importante trascendencia, El estallido social del 2021 en conexión con 

el proceso electoral del 2022 llevaron a la Presidencia de la República una 

propuesta de cambio que impulsa en todo el territorio nacional acciones que 

busquen saldar las deudas históricas con las clases populares y las poblaciones 

históricamente excluidas, pero también, estableciendo una economía sostenibles 

que de forma prioritaria la importancia que tiene el cuidado del medio ambiente 

y reducir los impactos del cambio climático. 

 

Por lo anterior, este Plan de Desarrollo se estructura bajo unos pilares de 

renovación, los Toresanos mayoritariamente eligieron una propuesta renovadora 

en la forma de administrar el Municipio y en la forma como se vislumbra el 

desarrollo económico de Toro, nos relacionamos con el medio ambiente y 

protegemos nuestras poblaciones históricamente excluidas. 

 

Este Plan de Desarrollo entonces busca de forma decidida y prioritaria generar en 

el Municipio de Toro un Desarrollo económico sostenible, que sea amigable con 

el medio ambiente, haciendo del turismo, del agroturismo y el ecoturismo una 

fuente importante de desarrollo en general, pero además, que le permita al 

Municipio contar con las herramientas suficientes para garantizar a todos los 

ciudadanos y muy especialmente a aquellos que son sujetos de especial 

protección estatal el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en el marco 

de la dignidad humana. 

 

El Gobierno de la renovación propenderá por la disminución de la pobreza en 

todas sus modalidades, por el desarrollo económico del municipio, por impulsar 
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la competitividad de todos los sectores productivos, por posicionar a Toro en la 

región como un ejemplo de desarrollo, por garantizar a sus ciudadanos una vida  

libre de violencias y un Municipio donde los derechos humanos y fundamentales, 

así como los servicios públicos esenciales sean garantizados progresivamente a 

todos los ciudadanos atendiendo con total cuidado las poblaciones de especial de 

protección y convocando de forma corresponsable a las familias como 

instituciones básicas de la sociedad y a todos los sectores que componen la vida 

en sociedad. 

 

1.5 ESTRUCTURA  

 

El Plan de Desarrollo guiará el actuar de las dependencias del nivel central y 

entidades descentralizadas del Municipio de Toro durante el cuatrienio 2024-

2027 y se estructura bajo la construcción de 4 líneas estratégicas denominadas 

“Rutas” que a su vez contienen los pilares, sectores, programas e indicadores de 

producto y resultado con los cuales se cumplen los postulados de renovación 

contenidos en el programa de gobierno elegido por el pueblo toresano. 

 
Gráfico 1. Estructura del Plan1 

 

                                                
1 Fuente: Elaboración propia 



 

16 
 

PLAN DE DESARROLLO 

TORO 2024 – 2027 

RUTA DE LA RENOVACIÓN 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS (RUTAS) 

Cada línea estratégica representa las grandes apuestas del Gobierno de la 

renovación y permiten agrupar sectores que por sus connotaciones 

pueden ser puestas en marcha y ser medibles de una forma similar. Cada 

línea se expresará con un título y contendrá los sectores que permiten su 

desarrollo y los énfasis de gobierno a los que obedece el objetivo 

estratégico, los indicadores o medios de verificación, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible a los que contribuye, y finalmente su articulación al 

Plan Nacional de Desarrollo Colombia potencia mundial de la vida. 

De conformidad al Programa de Gobierno elegido mayoritariamente por 

los Toresanos, armonizado con el Plan de Desarrollo Nacional, las líneas 

estratégicas del Plan de Desarrollo Departamental según información 

preliminar de Planeación Departamental y basado en los ODS, el Plan de 

Desarrollo “Ruta de la Renovación” contendrá las siguientes 4 líneas 

estratégicas, las cuales tendrán la denominación de “RUTAS”. 

Gráfico 2. Rutas del Plan2 

                                                
2 Fuente: Elaboración propia 
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1.5.1 PILARES 

Cada Pilar del Plan de Desarrollo “Ruta de la Renovación” agrupa de forma 

específica diferentes sectores, poblaciones o apuestas del Gobierno 

Municipal que pueden ser llevados a cabo o medibles de forma similar, los 

Pilares del Plan de Desarrollo fueron definidos conforme a lo establecido 

en el Programa de Gobierno. 

El Plan de Desarrollo “Ruta de la Renovación” contendrá 16 Pilares 

distribuidos en cada una de las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo, 

los programas serán los siguientes. 
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Gráfico 3. Pilares del Plan3 

1.5.2 SECTORES 

Cada ruta se desarrollará por sectores de conformidad a lo establecido en el 

catálogo de Sectores, programas, subprogramas e indicadores de producto del 

Departamento de Planeación Nacional. 

                                                
3 Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 5. Sectores Catalogo DNP 4 

1.5.3 PROGRAMAS 

 

Cada programa del Plan De Desarrollo cuenta con una serie de indicadores 

de productos los cuales se estructuran de acuerdo con cada sector del 

catálogo de Sectores, programas, subprogramas e indicadores de producto 

del Departamento de Planeación Nacional y dinamizan las acciones que 

implementará la administración municipal para la consecución de sus 

metas. 

 

 

1.5.5   PROYECTOS MOVILIZADORES DE RENOVACIÓN 

 

 

Los proyectos movilizadores de  renovación son las grandes apuestas   

específicas del Gobierno Municipal con las que se propone generar un 

impacto relevante en alguno de los sectores sociales o en los indicadores 

de resultado, serán construidos como un indicador de producto, solo que 

por su gran relevancia e impacto social serán determinados como 

movilizadores de renovación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
4 Fuente: Catalogo de Programas, subprogramas e Indicadores de Producto, Departamento de 
Planeación Nacional. 
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2 METODOLOGÍA 

 

 

 

El Plan de Desarrollo “Ruta de la renovación” desarrolló un proceso participativo 

liderado por el señor Alcalde JHON FREDY VALENCIA BEDOYA, en coordinación con 

la comunidad de Toro y la Secretaría de Planeación Municipal, acompañado de 

todo el Gabinete Municipal. Cada espacio se estructuró bajo una metodología 

mixta de preguntas de selección con opción múltiple sobre temas a priorizar por 

cada una de las líneas estratégicas; así como preguntas abiertas para poder 

recoger el sentir de la ciudadanía en las necesidades específicas de cada territorio 

o grupo poblacional. De igual forma se realizó una priorización por línea 

estratégica para el recurso proveniente del Sistema General de Regalías. 

 

En total y después de un amplio proceso de difusión de talleres participativos del 

plan de desarrollo mediante la página web de la Alcaldía, por intermedio de los 

organismos comunales y con el acompañamiento de líderes sociales y 
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territoriales se realizaron 14 Mesas de Trabajo correspondientes a 14 veredas del 

Municipio de Toro y 11 mesas de trabajo correspondientes a grupos poblaciones. 

Los talleres se realizaron entre el 6 y 11 de febrero del 2024 y contaron con la 

participación de alrededor de 600 personas de diferentes veredas del Municipio 

y pertenecientes a 7 grupos poblacionales. 

 

2.1 TALLERES TERRITORIALES 

 

Los talleres territoriales se realizaron en diálogos abiertos con la ciudadanía de 

las diferentes veredas que componen el Municipio de Toro, en total se realizaron 

6 talleres poblacionales donde se instalaron 15 mesas de trabajo y donde 

mediante una metodología de votación y escucha activa se priorizaron por mesa 

3 temas que son de vital importancia para la ciudadanía en cada una de las líneas 

estratégicas y 1 tema para el sistema general de regalías; el resultado del proceso 

de participación es el siguiente: 
 

 

TALLER TERRITORIAL 1 

LUGAR DEL TALLER: Caseta Comunal Patio Bonito. 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 85 Personas 

MESAS DE TRABAJO: Patio Bonito, la Robleda, Sabanazo y la Consolida. 

 

MESA VEREDA PATIO BONITO 

 

 
Gráfico 6. Sistematización Taller Territorial 1 Patio Bonito5 

                                                
5 Fuente: Elaboración propia 
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MESA VEREDA LA ROBLEDA 

 

 
Gráfico 7. Sistematización Taller Territorial 1 La robleda6 

 

MESA VEREDA SABANAZO 

 

 
Gráfico 8. Sistematización Taller Territorial 1 Sabanazo7 

 

MESA VEREDA LA CONSOLIDA 

 

 
Gráfico 9. Sistematización Taller Territorial 1 La Consolida8 

                                                
6 Fuente: Elaboración propia 
7 Fuente: Elaboración propia 
8 Fuente: Elaboración propia 
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TALLER TERRITORIAL 2 

LUGAR DEL TALLER: Escuela Ventaquemada. 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 50 personas 

MESAS DE TRABAJO: Buenavista, Ventaquemada, el Roble y el Bosque. 

 

MESA VEREDA VENTAQUEMADA 

 
Gráfico 10. Sistematización Taller Territorial 2, Ventaquemada9 

 

MESA VEREDA BUENAVISTA 

 
Gráfico 11. Sistematización Taller Territorial 2, Buenavista10 

 

MESA VEREDA EL ROBLE 

 
Gráfico 12. Sistematización Taller Territorial 2, Roble11 

                                                
9 Fuente: Elaboración propia 
10 Fuente: Elaboración propia 
11 Fuente: Elaboración propia 



 

24 
 

PLAN DE DESARROLLO 

TORO 2024 – 2027 

RUTA DE LA RENOVACIÓN 

MESA VEREDA EL BOSQUE 

 

 
Gráfico 13. Sistematización Taller Territorial 2, Bosque12 

 

TALLER TERRITORIAL 3 

LUGAR DEL TALLER: Sede comunal de la quiebra. 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 76 personas 

MESAS DE TRABAJO: La quiebra y Chontaduro. 

 

MESA VEREDA LA QUIEBRA 

 
Gráfico 14. Sistematización Taller Territorial 3, La Quiebra13 

 

MESA VEREDA CHONTADURO 
 

 
Gráfico 15. Sistematización Taller Territorial 3, Chontaduro 14 

                                                
12 Fuente: Elaboración propia 
13 Fuente: Elaboración propia 
14 Fuente: Elaboración propia 
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TALLER TERRITORIAL 4 

LUGAR DEL TALLER: Bohio 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 70 personas 

MESAS DE TRABAJO: Bohio 
 

MESA CORREGIMIENTO DE BOHIO. 

 
Gráfico 16. Sistematización Taller Territorial 4, Bohio15 

 

TALLER TERRITORIAL 5 

LUGAR DEL TALLER: Caseta Comunal San Antonio 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 66 personas 

MESAS DE TRABAJO: San Antonio 

 

 

MESA CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO. 

 
Gráfico 17. Sistematización Taller Territorial 5, San Antonio16 

 

 

                                                
15 Fuente: Elaboración propia 
16 Fuente: Elaboración propia 
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TALLER TERRITORIAL 6 

LUGAR DEL TALLER: Coliseo de San Francisco 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 56 personas 

MESAS DE TRABAJO: San Francisco 

 

MESA CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

 
Gráfico 18. Sistematización Taller Territorial 6, San Francisco17 

 

TALLER TERRITORIAL 7 

LUGAR DEL TALLER: Pan de Azúcar 

TOTAL DE PARTICIPANTES: 61 personas 

MESAS DE TRABAJO: El Guineo, Pan de Azúcar, La Chica y Bolívar 

 

 

MESA VEREDA El GUINEO. 

 
Gráfico 19. Sistematización Taller Territorial 7, El Guineo 18 

 

                                                
17 Fuente: Elaboración propia 
18 Fuente: Elaboración propia 
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MESA VEREDA PAN DE AZÚCAR. 

 
Gráfico 20. Sistematización Taller Territorial 7, Pan de Azúcar19 

 

MESA VEREDA BOLIVAR 

 
Gráfico 21. Sistematización Taller Territorial 7, Bolívar20 

 

MESA VEREDA LA CHICA 

 
Gráfico 22. Sistematización Taller Territorial 7, La Chica21 

 

                                                
19 Fuente: Elaboración propia 
20 Fuente: Elaboración propia 
21 Fuente: Elaboración propia 
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2.2 TALLERES POBLACIONALES 

 

Los talleres territoriales se realizaron en diálogos abiertos con la ciudadanía de 

las diferentes ejes poblacionales, así como de representantes de las instancias 

que agrupan estos sectores poblacionales en el Municipio de Toro, en total se 

realizaron 8 mesas donde mediante una metodología de votación y escucha activa 

se priorizaron por mesa 3 temas que son de vital importancia para la ciudadanía 

en cada una de las líneas estratégicas y 1 tema para el sistema general de regalías; 

el resultado del proceso de participación es el siguiente: 

 

 

TALLER POBLACIONAL 1 

LUGAR: COLISEO JJ 

PARTICIPANTES: 90 personas 

MESAS DE TRABAJO: Discapacidad, LGBTIQ+, PERSONAL DE LA SALUD, SECTOR 

INTERRELIGIOSO, MUJERES, FUERZAS CIVICAS Y ADULTO MAYOR  

 

 

MESA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Gráfico 23. Sistematización Taller Poblacional, Discapacidad22 

 

 

 

 

 

                                                
22 Fuente: Elaboración propia 
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MESA VÍCTIMAS 

 
Gráfico 24. Sistematización Taller Poblacional, Victimas23 

 

MESA FUERZAS CÍVICAS 

 
Gráfico 25. Sistematización Taller Poblacional, Fuerzas Cívicas 24 

 

MESA SECTOR INTERRELIGIOSO 

 
Gráfico 26. Sistematización Taller Poblacional, Sector Interreligioso25 

                                                
23 Fuente: Elaboración propia 
24 Fuente: Elaboración propia 
25 Fuente: Elaboración propia 
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MESA LGTBIQ+ 

 
Gráfico 27. Sistematización Taller Poblacional, LGBTIQ+26 

 

MESA PROFESIONALES DE LA SALUD 

 
Gráfico 2. Sistematización Taller Poblacional, Profesionales de la Salud27 

 

 

MESA MUJERES 

 
Gráfico 29. Sistematización Taller Poblacional, Mujeres28 

                                                
26 Fuente: Elaboración propia 
27 Fuente: Elaboración propia 
28 Fuente: Elaboración propia 
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MESA PERSONAS MAYORES 

 
Gráfico 30. Sistematización Taller Poblacional, Personas Mayores29 

 

 

MESA PROTECCIÓN SERES SINTIENTES Y MEDIO AMBIENTE 

 

Gráfico 31. Sistematización Taller Poblacional, Mesa Seres Sintientes30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
29 Fuente: Elaboración propia 
30 Fuente: Elaboración propia 
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3 ARTICULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 

 

El Plan de Desarrollo Territorial del municipio de Toro se articula de forma integral 

a través de cada una de las líneas estratégicas y programas en los cuales se 

articulan las acciones y estrategias que orientan la planificación de corto plazo del 

municipio. 

 

3.1 Plan Nacional de Desarrollo- PND- 2022 – 2026 “Colombia 

Potencia Mundial de la Vida” 

 

Las Líneas Estratégicas delineadas por el Programa de Gobierno para el período 

2024-2027 han sido cuidadosamente alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 

2022 – 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, centrándose 

específicamente en sus contenidos estratégicos principales y su plataforma 
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estratégica. Esta plataforma se desarrolla a partir de 5 ejes de transformación del 

desarrollo y 4 ejes transversales, presentados a través de estrategias, y se 

integran mediante algunos indicadores contemplados en el Plan Nacional, los 

cuales son territoriales y apuntan al cierre de brechas. 

 

El PND (2022), en su Artículo 1, establece que su objetivo es "sentar las bases para 

que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la 

construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias 

y exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro 

relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva sustentada en 

el conocimiento y en armonía con la naturaleza". Este enfoque se alinea 

estrechamente con los objetivos de las cuatro líneas estratégicas, lo que subraya 

una coincidencia fundamental, ya que ambos persiguen un cambio estructural 

con equidad, sostenibilidad y competitividad. 

 

Esta alineación estratégica entre las políticas delineadas en el Programa de 

Gobierno y el Plan Nacional de Desarrollo refuerza el compromiso conjunto de 

avanzar hacia un desarrollo integral, equitativo y sostenible que priorice la 

protección de la vida en todas sus formas y promueva un nuevo contrato social 

basado en la justicia y el cuidado de la casa común. 

 

3.2 Programa de Gobierno Departamental ‘Dilian con Vos’ 

 

En el Programa de Gobierno de la Gobernadora, Dilian Francisca Toro Torres, se 

logra una alineación efectiva con el Plan de Ordenamiento Territorial (POTD) 

mediante un análisis detallado que contrasta y compara la afinidad entre los 

contenidos de ambos documentos. Se presta una atención especial al Escenario 

Territorial y al Modelo de Ocupación Territorial proyectado a 20 años, así como a 

los siete puntos claves conocidos como Apuestas Estratégicas. 

  

La materialización de esta alineación se refleja en la especialización de las 

acciones de las Líneas del POTD, las cuales se concretan en los seis Ejes 



 

34 
 

PLAN DE DESARROLLO 

TORO 2024 – 2027 

RUTA DE LA RENOVACIÓN 

Territoriales establecidos: Base natural, Sistemas funcionales, Sistema de 

Asentamientos, Base Productiva, Activos Territoriales Patrimoniales y Territorios 

Prioritarios para Políticas de Paz. 

Por otro lado, se evidencia una continuidad con los planes de gobierno anteriores 

(2016-2019 y 2020-2023) a través de las coincidencias con los Ejes Estratégicos y 

Transversales de cada instrumento. Esta convergencia subraya la alineación y 

coherencia en los planteamientos de las Líneas Estratégicas, consolidando así una 

visión compartida y un enfoque consistente en la planificación y gestión del 

desarrollo territorial del Valle del Cauca y del municipio de Toro específicamente. 

 

3.3 Articulación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS  

 

El municipio del Toro encara un nuevo desafío: fomentar el desarrollo sostenible 

en su territorio, especialmente en el marco de la "RUTA HACIA LA JUSTICIA 

SOCIAL, LA SEGURIDAD CIUDADANA Y LA PAZ TOTAL". Con el propósito de 

lograr este objetivo, se enfocará en garantizar la justicia social mediante el acceso 

a servicios públicos sostenibles y de calidad, como el suministro de agua y energía 

renovables. Además, se trabajará para mejorar el bienestar de la población, 

asegurando una atención sanitaria óptima y una educación de alta calidad. Estas 

medidas se orientan hacia la transformación del municipio con el fin de elevar la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

Con lo dicho, se relaciona a cada uno de los 17 ODS un indicador que permita 

hacer seguimiento como 
 

 

Índice de Pobreza Multidimensional   

 

 

 

 

Casos de desnutrición en el municipio 
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(Tasa de mortalidad por desnutrición  

en menores de 5 años) 

 

Porcentaje de población afiliada al sistema  

de seguridad social en salud 

 

 

Tasa de cobertura bruta en transición 

Tasa de cobertura bruta en Primaria 

Tasa de cobertura bruta en secundaria  

Tasa de cobertura bruta en  

 

 

Tasa de homicidio de mujeres 

Número de mujeres en cargos directivos del 

municipio 

 

 

 

Número de Viviendas con Acceso a agua potable 

Porcentaje de la población con acceso 

 a métodos de saneamiento adecuados 

 

 

 

Cobertura de energía eléctrica 

 

 

 

Tasa de desempleo 

Porcentaje de jóvenes que no estudian 

 y no tienen empleo 

Tasa de trabajo infantil 
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Número de emprendimientos  

 

 

 

 

Enfoque diferencial  

 

 

 

Porcentaje de hogares con internet  

 

 

 

 

Asociaciones de Reciclaje  

 

 

 

 

 

Porcentaje de eventos de desastres  

 

 

 

Hectáreas de Ecosistemas Terrestres  

 

 

 

Tasa de homicidios  
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3.4 Plan de Gestión Ambiental - PGAR - Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca.  

 

Un insumo importante es el Plan de Gestión Ambiental – PGAR, que como lo 

define la CVC, busca orientar la gestión de la Corporación y a su vez, integrar las 

acciones en materia ambiental de todos los actores de la región, a través del 

planteamiento de lineamientos estratégicos para gestionar soluciones a las 

problemáticas ambientales del territorio a la vez que se potencia un desarrollo 

que contempla criterios de sostenibilidad. Este documento recopila los avances 

del cumplimiento de las metas estratégicas del corto plazo (2019) a la vez que 

identifica las metas que deben seguir dinamizándose durante el mediano plazo a 

2027. 

 

Visión Ambiental para el Desarrollo Regional:  

 

“En el año 2036 el Valle del Cauca será un territorio ordenado 

ambientalmente con una estructura ecológica principal que reconoce sus 

limitaciones y potencialidades, con actores que ejercen gobernanza 

ambiental en una sociedad con valores y principios de respeto a los 

recursos naturales, que realizan el aprovechamiento de los recursos 

naturales y promueven el desarrollo sostenible de este territorio rico en 

biodiversidad y servicios ecosistémicos, lo cual incide favorablemente en la 

competitividad y en el mejoramiento de la calidad de vida de la población 

del departamento con criterios de equidad social y de género”. (Plan de 

Gestión Ambiental - PGAR - CVC, 2024) 

 

El Plan de Gestión Ambiental - PGAR - CVC Valle del Cauca refleja la visión 

ambiental que el Valle del Cauca será un territorio ambientalmente ordenado, con 

una estructura ecológica principal que reconoce tanto sus limitaciones como sus 

potencialidades. Lo que incidirá positivamente en la competitividad y en la calidad 

de vida de la población, con un enfoque de equidad social y de género. 
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Esta visión encuentra coincidencia con la “Visión Valle 2032” y se alinea 

completamente con el escenario apuesta del Plan de Ordenamiento Territorial 

Departamental y a su vez con el Esquema de Ordenamiento Territorial del 

Municipio de Toro que pretende igualmente un modelo de ocupación territorial 

que se estructura de manera integral y estratégica para orientar el desarrollo 

sostenible y equitativo del municipio. 

 

PGAR con el plan de desarrollo  

 

Se integra transversalmente en las cuatro líneas estratégicas, con un énfasis 

particular en la línea 2, que busca reconocer la importancia de la sostenibilidad 

ambiental del territorio del municipio de Toro y la relación con el desarrollo de la 

infraestructura y de planeación integral como un factor integrador y una fortaleza 

del municipio. 

 

Específicamente, esta alineación contribuye a las metas establecidas, tales como 

la recuperación de áreas en conflicto por uso del suelo y la incorporación de 

hectáreas de bosque de rastrojo al proceso de formación de bosques maduros 

por medio de sucesión natural. 

 

El PGAR se articula principalmente con el plan de desarrollo del municipio de Toro 

principalmente en tres líneas estratégicas: 

 

1 Gestión integral de cuencas para el mejoramiento de los servicios 

ecosistémicos. 

2 Aplicación y fortalecimiento de prácticas y técnicas ambientalmente 

sostenibles. 

3 Gestión del riesgo y adaptación al cambio climático. 

 

Estas líneas estratégicas delinean las acciones y enfoques prioritarios para la 

gestión ambiental en el municipio de Toro, enfocándose en la protección y 

conservación del medio ambiente, así como en la promoción de prácticas 

sostenibles y la mitigación de riesgos relacionados con el cambio climático. 
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3.5 Plan De Ordenamiento Territorial Departamental-POTD- 

 

Por otro lado el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental (POTD), es una 

herramienta esencial para lograr un desarrollo equilibrado y sostenible del 

Departamento. El POTD  aporta insumos esenciales desde una visión territorial,  

la oportunidad  de valorar  áreas de alto valor ecológico o  cultural, estableciendo 

políticas de conservación y protección que eviten su degradación o destrucción,  

a la vez que se puedan aprovechar en la producción de bienes y servicios;  

promover la equidad y la inclusión social, proteger el patrimonio cultural y 

ambiental, fortalecer la gobernanza y garantizar un futuro próspero para las 

generaciones venideras a través de la definición de  un modelo integral de 

ocupación, manejo y uso sostenible del territorio vallecaucano. Este documento 

proporciona recomendaciones, directrices y lineamientos significativos a nivel 

supramunicipal, para mejorar la conectividad, competitividad, desarrollo social y 

económico, en busca del escenario apuesta definido en la Visión Prospectiva para 

el Departamento.  

 



 

40 
 

PLAN DE DESARROLLO 

TORO 2024 – 2027 

RUTA DE LA RENOVACIÓN 

En 2019, se implementó el primer Plan de Ordenamiento Territorial (POTD) para 

la totalidad del territorio del Valle del Cauca, establecido mediante la Ordenanza 

513 de dicho año. La construcción del Modelo de Ocupación Territorial del Valle 

del Cauca se basa en un diagnóstico exhaustivo de las dinámicas territoriales 

actuales, que permite comprender las problemáticas existentes y aprovechar los 

potenciales del departamento. Este enfoque estratégico se articula 

estrechamente con la “Visión Valle 2032”. Fuente: POTD Fase I. Diagnóstico 

Operativo del Territorio Departamental, USB Cali, 2014Dado las lógicas de 

ocupación del territorio se ha configurado un Modelo de Ocupación Centro- 

Periferia. La Zona Pacífico concentra los indicadores de pobreza y desigualdad 

más altos mientras la Zona Andina presenta indicadores socioeconómicos de 

mejores desempeños. La Zona Plana concentra la dotación de Infraestructura vial 

de alta capacidad y las Laderas la presenta deteriorada o escasa. La Zona Sur 

concentra los proyectos residenciales tanto urbanos como suburbanos frente a 

la pérdida de importancia relativa de las ciudades intermedias y menores. 

Fuente: POTD Fase II. Formulación POTD Valle del Cauca, USB Cali, 2016 

 

Ilustración  SEQ Ilustración \* ARABIC 4. Modelo Centro- Periferia 
Tomado de POTD 


